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1. ARCHIVO DIGITAL 11: Para todos los efectos legales, se pone en 

conocimiento de las partes lo comunicado por el auxiliar de la justicia, 

mediante comunicado contenido en el archivo digital de la referencia.  

 

2. Con fundamento en lo anterior, el Despacho requiere a las partes para que 

alleguen al partidor, los documentos requeridos y presten la colaboración 

necesaria para la práctica del trabajo de partición. 

 

3. Para tal fin, se concede a las partes el término improrrogable de treinta (30) 

días, so pena de dar aplicación a las disposiciones contenidas en el artículo 

317 del CGP. Acredítese al plenario lo pertinente. 

 

4. Vencido el término anterior, ingrese el proceso al Despacho para adoptar 

la decisión que en derecho corresponda.  

 

Notifíquese, 

      

 

                                     

  CHRIS ROGER EDUARDO BAQUERO OSORIO 

JUEZ 

 


